
NOTA DE PEDENTE Y CESIONARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Máchala, 0 3 de Mayo de 2 0 1 3 

Señora 
Johanna Rosales Montoya « 
GERENTE GENERAL DE 

S0LBIOTS.A. 

Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me perm ito com unicar a usted que yo, MARIA FERNANDA GRANDA ROMAN, 

he procedido a transferir a favor del Señor CHRISTIAN PAUL MENA LARA, Cuarenta y Cinco 
(45) Acciones Ordinarias y Nom inativa de Un Dólar de los Estados Unidos de Am érica, cada 
una, las m ism as que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 
SOLBIOTS. A., de la cual soy accionista, a cont inuación detallo las acciones cedidas: 

TITULO 
NUMERO 
2 

# DE ACCIONES 
CEDIDAS 

-4 5 -

NUMERACION 
DE LA ACCION 
9 0 1 A LA 9 4 5 

VALOR 
TOTAL 
4 5 .0 0 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 
conform idad a lo que establecen los art ículos 1 8 8 y 1 8 9 de la Ley de Com pañías. 

Nosotros María Fernanda Granda Rom án, y Christ ian Paul Mena Lara, CEDENTE Y 
CESIONARIO, respect ivam ente, declaram os que som os de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 
civil casados, respect ivam ente. 

La presente com unicación la realizam os para que usted com o Gerente y Representante Legal 
de la Com pañía, cum pla con lo que dispone el artículo 2 1 de la Ley de Com pañías, es decir 
inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el Título cedido; 
y, em itir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas diligencias en el térm ino 
de ocho días com o manda la Ley, com unicar a la Superintendencia de Com pañías de este 
part icular caso, con la f inalidad de que se tom e nota y se registre en los at^hivos m agnéticos 
de dicha inst itución. 

Atentam ente, 

María Fernanda Granda Román 
CEDENTE 
C. I. No.0 7 0 2 8 7 8 1 3 3 

CtSIÜNATfíO 
C.l. No.0 7 0 2 9 3 6 1 6 2 

Kléber Aurelio Valaréío Moreno 
CONYUGE 
C. I. No.0 7 0 1 7 8 0 1 8 1 



NOTA DE PEDENTE Y CESIONARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Máchala, 0 3 de Mayo de 2 0 1 3 

Señora 
Johanna Rosales Montoya 
GERENTE GENERAL DE 

SOLBIOTS.A. 

Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito com unicar a usted que yo, MARIA FERNANDA GRANDA ROMAN, 

he procedido a transferir a favor del Señor MAXIMO ARTURO ROMAN VALDIVIESO, Treinta (30) 
Acciones Ordinarias y Nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos de Am érica, cada una, las 
m ism as que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Com pañía SOLBIOT S. A., 

de la cual soy accionista, a cont inuación detallo las acciones cedidas: 

TITULO # DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
NUMERO CEDIDAS DELAACCION TOTAL 
2 -3 0 - 9 4 6 a la 9 7 5 3 0 .0 0 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 
conform idad a lo que establecen los art ículos 1 8 8 y 1 8 9 de la Ley de Com pañías. 

Nosotros María Fernanda Granda Rom án, y Máximo Arturo Román Valdivieso, CEDENTE Y 
CESIONARIO, respect ivam ente, declaram os que som os de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 
civil casados, respect ivam ente. 

La presente com unicación la realizam os para que usted com o Gerente y Representante Legal 
de la Com pañía, cum pla con lo que dispone el artículo 2 1 de la Ley de Com pañías, es decir 
inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el Título cedido; 
y, em itir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas diligencias en el térm ino 
de ocho días como manda la Ley, com unicar a la Superintendencia de Com pañías de este 
part icular caso, con la f inalidad de que se tom e nota y se registre en los archivos m agnéticos 
de dicha inst itución. 

Atentam ente, 

María Fernanda Granda Román Máximo Arturo Román Valdivieso 
CEDENTE CESIONARIO 
C. I. No.0 7 0 2 8 7 8 1 3 3 C.l. No.1 1 0 0 4 2 1 3 2 8 

Kléber Aurelio Valarez<é4/ loreno 
CONYUGE 
C. I. No.0 7 0 1 7 8 0 1 8 1 



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Máchala, 0 3 de Mayo de 2 0 1 3 

Señora 
Johanna Rosales Montoya 
GERENTE GENERAL DE 

S0LBIOTS.A. 

Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito com unicar a usted que yo, MARIA FERNANDA GRANDA ROMAN, 

he procedido a transferir a favor del Señor TOMAS GUIJO RODRIGUEZ, Doce (12) Acciones 
Ordinarias y Nom inativa de Un Dólar de los Estados Unidos de Am érica, cada una, las m ism as 
que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Com pañía SOLBIOT S. A., de la cual 
soy accionista, a cont inuación detallo las acciones cedidas: 

TITULO # DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
NUMERO CEDIDAS DE LA ACCION TOTAL 
2 -1 2 - 9 7 6 a la 9 8 7 1 2 .0 0 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 
conform idad a lo que establecen los art ículos 1 8 8 y 1 8 9 de la Ley de Com pañías. 

Nosotros María Fernanda Granda Rom án, y Tomas Guijo Rodríguez, CEDENTE Y CESIONARIO, 
respect ivam ente, declaram os que som os de nacionalidad Ecuatoriana y Colom biana, 
respect ivam ente, de estado civil casados, respect ivam ente. 

La presente com unicación la realizam os para que usted com o Gerente y Representante Legal 
de la Com pañía, cum pla con lo que dispone el artículo 2 1 de la Ley de Com pañías, es decir 
inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el Título cedido; 
y, em itir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas diligencias en el térm ino 
de ocho días com o manda la Ley, com unicar a la Superintendencia de Com pañías de este 
part icular caso, con la f inalidad de que se tom e nota y se re; 
de dicha inst itución. 

Atentam ente, 

TeW19s\ archivos m agnéticos 

María Fernanda Granda Román 
CEDENTE 
C. I. No.0 7 0 2 8 7 8 1 3 3 

Kléber Aurelio Va la rero Moreno 
CONYUGE 
C. I. NO.0 7 0 1 7 8 0 1 8 1 

Tomas Guijo Rodríguez 
CESIONARIO 

C.l. No.0 7 0 5 2 7 2 8 5 4 



NOTA DE PEDENTE Y CESIONARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Máchala, 0 3 de Mayo de 2 0 1 3 

Señora 
Johanna Rosales Montoya 
GERENTE GENERAL DE 

SOLBIOTS.A. 

Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito com unicar a usted que yo, MARIA FERNANDA GRANDA ROMAN, 

he procedido a transferir a favor del Señor LUIS ALBERTO BUSTAMANTE LEON, Ocho (8) 
Acciones Ordinarias y Nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos de Am érica, cada una, las 
m ism as que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía SOLBIOT S. A., 

de la cual soy accionista, a cont inuación detallo las acciones cedidas: 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 
conform idad a lo que establecen los art ículos 1 8 8 y 1 8 9 de la Ley de Com pañías. 

Nosotros María Fernanda Granda Rom án, y Luís Alberto Bustam ante León, CEDENTE Y 
CESIONARIO, respect ivam ente, declaram os que som os de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 
civil casados, respectivam ente. 

La presente com unicación la realizam os para que usted com o Gerente y Representante Legal 
de la Com pañía, cum pla con lo que dispone el artículo 2 1 de la Ley de Com pañías, es decir 
inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el Título cedido; 
y, em itir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas diligencias en el térm ino 
de ocho días como manda la Ley, com unicar a la Superintendencia de Com pañías de este 
particular caso, con la f inalidad de que se tom e nota y se registre en los archivos m agnéticos 
de dicha inst itución. 

Atentam ente, _ /  

TITULO 
NUMERO 
2 

# DE ACCIONES 
CEDIDAS 

-8 -

NÜMERACION 
DE LA ACCION 

9 8 8 a la 9 9 5 

VALOR 
TOTAL 
8 .0 0 

CEDENTE 
C. I. No.0 7 0 2 8 7 8 1 3 3 

CESIONARIO 
C.l. No.1 1 0 2 5 9 1 5 8 1 

Kléber Aurelio Valaréz 
CONYUGE 
C. I. No.0 7 0 1 7 8 0 1 8 1 



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Máchala, 0 3 de Mayo de 2 0 1 3 

Señora 
Johanna Rosales Montoya 
GERENTE GENERAL DE 

SOLBIOTS.A. 

Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito com unicar a usted que yo, MARIA FERNANDA GRANDA ROMAN, 

he procedido a transferir a favor del Señor WILLIAM FROILAN JARAMILLO VEGA, Cinco (5) 
Acciones Ordinarias y Nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos de Am érica, cada una, las 
m ism as que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Com pañía SOLBIOT 8 . A., 

de la cual soy accionista, a cont inuación detallo las acciones cedidas: 

TITULO # DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
NUMERO CEDIDAS DE LA ACCION TOTAL 
2 -5 - 9 9 6 a la 1 .0 0 0 5 .0 0 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 
conform idad a lo que establecen los art ículos 1 8 8 y 1 8 9 de la Ley de Com pañías. 

Nosotros María Fernanda Granda Rom án, y William Froilán Jaram illo Vega, CEDENTE Y 
CESIONARIO, respect ivam ente, declaram os que som os de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 
civil casados, respect ivam ente. 

La presente com unicación la realizamos para que usted com o Gerente y Representante Legal 
de la Com pañía, cum pla con lo que dispone el artículo 2 1 de la Ley de Com pañías, es decir 
inscribir la presente t ransferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el Título cedido; 
y, em itir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas diligencias en el térm ino 
de ocho días como manda la Ley, com unicar a la Superintendencia de Com pañías de este 
part icular caso, con la f inalidad de que se tom e nota y se registre en los archivos m agnéticos 
de dicha inst itución. 

Atentam ente, 

María Fernanda Granda Román 
CEDENTE 
C. I. No.0 7 0 2 8 7 8 1 3 3 

William Froilán Jaram illo Vega 
CESIONARIO 

C.l. No.1 1 0 1 8 2 3 6 0 5 

Kléber Aurelio Valáfézo Moreno 
CONYUGE 
C. I. No.0 7 0 1 7 8 0 1 8 1 


